
TEMARI PROCÉS 2022/P/FC/C/8 – Gestió Administrativa 
BLOC IV TEMA 28 

http://www.stepv.upv.es / stepv@upvnet.upv.es  
Tel: 96 387 7046 

PER FAVOR, PENSE EN EL MEDI AMBIENT ABANS D'IMPRIMIR AQUEST TEMARI Pàgina 1 de 19 

Tema 28 
Normativa UPV 
REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO DEL SERVICIO DE 
FISCALIZACIÓN DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
VALENCIA 

TÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Ámbito de aplicación.  

El control interno de la gestión económico-financiera de la Universidad Politécnica de Valencia se realizará en 
los términos establecidos en el presente Reglamento, sobre el conjunto de dicha actividad financiera y sobre 
los actos con contenido económico que la integran.  

Artículo 2. Formas de ejercicio. 

El control interno de la gestión económica y financiera de la Universidad Politécnica de Valencia se realizará 
mediante el ejercicio de la función interventora y del control financiero.  

La función interventora tiene por objeto controlar todos los actos de la Universidad Politécnica de Valencia 
que den lugar al reconocimiento de derechos y de obligaciones de contenido económico, así como los 
ingresos y pagos que de ellos se deriven y la recaudación, inversión o aplicación en general de los caudales 
públicos, con el fin de asegurar que la administración de la Universidad Politécnica de Valencia se ajusta a las 
disposiciones aplicables en cada caso.  

El control financiero tiene por objeto comprobar que la actuación, en el aspecto económico-financiero, de la 
Universidad Politécnica de Valencia y demás entes de ella dependientes, cualquiera que sea su denominación 
y forma jurídica, se ajusta al ordenamiento jurídico así como a los principios generales de buena gestión 
financiera. Este control comprenderá la verificación de la eficacia y eficiencia, así como el adecuado registro 
y contabilización de la totalidad de las operaciones realizadas por cada órgano o entidad y su fiel reflejo en 
las cuentas y estados que, conforme a las disposiciones aplicables, deban formar éstos. Dicha función podrá 
ejercerse con carácter permanente.  

Artículo 3. Principios de ejercicio del control interno. 

El personal que integre el Servicio de Fiscalización actuará bajo la dependencia funcional exclusiva del Rector 
de la Universidad Politécnica de Valencia, en lo que se refiere a las labores de control interno y de auditoría 
que desempeña. Por otro lado, y tal como dispone la Ley 28/2003, de la Generalitat Valenciana, de Consejos 
Sociales de las Universidades Públicas Valencianas, corresponde al Consejo Social la competencia de 
supervisar las funciones ordinarias de control interno de las cuentas de la institución. A tal efecto, el Servicio 
de Fiscalización informará anualmente al Consejo Social de sus actuaciones.  

El procedimiento de control interno de los derechos y las obligaciones de la Universidad Politécnica de 
Valencia desarrolla los principios legales que se recogen en la Ley de Hacienda Pública de la Generalitat y 
aquellos que, con carácter específico, establecen los Estatutos de la Universidad Politécnica de Valencia.           
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El Servicio de Fiscalización, en el ejercicio de sus funciones, estará sometido a los principios de autonomía 
funcional y procedimiento contradictorio.  

Cuando la naturaleza del acto, documento o expediente lo requiera, el Servicio de Fiscalización, en el ejercicio 
de sus funciones, podrá recabar directamente de los distintos órganos de la Universidad Politécnica de 
Valencia los asesoramientos jurídicos y los informes técnicos que considere necesarios, así como los 
antecedentes y documentos precisos para el ejercicio de sus funciones de control interno, con independencia 
del medio que los soporte.  

Artículo 4. Deberes del personal del Servicio de Fiscalización. 

El personal del Servicio de Fiscalización, deberá guardar secreto con relación a los asuntos que conozca en el 
desempeño de sus funciones. Los datos, informes o antecedentes obtenidos en el ejercicio del control interno 
sólo podrán utilizarse para los fines asignados al mismo.  

Cuando en la práctica de un control se aprecie que los hechos acreditados en el expediente pudieran ser 
susceptibles de constituir una infracción administrativa o de responsabilidades contables o penales, se deberá 
poner en conocimiento del Rector, el cual, remitirá el resultado de la actuación al órgano competente para la 
iniciación de los oportunos procedimientos.  

Artículo 5. Facultades del personal del Servicio de Fiscalización. 

El personal de la Universidad Politécnica de Valencia deberá prestar la debida colaboración y apoyo al 
personal encargado de la realización del control interno, aportando y facilitando la información sobre la 
gestión que se considere necesaria.  

El personal que ejerza funciones de control interno tendrá acceso a cualquier expediente, archivo o 
documento con independencia de su soporte, previa puesta en conocimiento del superior jerárquico de la 
unidad correspondiente, a quien se le notificará la motivación de la petición.  

La persona responsable del Servicio de Fiscalización, en el ejercicio de sus funciones, podrá recabar los 
informes de auditoría que hayan sido emitidos por auditores externos, que le serán ordinariamente remitidos, 
tanto en su versión provisional como en su versión definitiva.  

El Servicio de Fiscalización será informado sobre la planificación y ámbito de los controles externos.  

TÍTULO II: DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA 

CAPÍTULO 1: Disposiciones Generales 

Artículo 6. Ámbito de aplicación. 

La Universidad Politécnica de Valencia está sujeta a la función interventora en los términos establecidos en el 
presente Reglamento.  

Cuando en los procedimientos de gestión que den lugar a actos, documentos y expedientes de contenido 
económico objeto de control participen distintas Administraciones Públicas, la función interventora se 
limitará a las actuaciones que se produzcan en el ámbito de la Universidad Politécnica de Valencia.  
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Artículo 7. Principios de ejercicio.  

La función interventora tiene carácter interno y preventivo y tiene por objeto garantizar, en todo caso y para 
cada acto, el cumplimiento de las normas relativas a la disciplina presupuestaria, a los procedimientos de 
gestión de gastos, ingresos y aplicación de los fondos públicos.  

La función interventora se ejercerá con ocasión de la autorización o aprobación de gastos, la comprobación 
de inversiones, la liquidación de gastos o reconocimiento de obligaciones, la ordenación de pagos y el 
reconocimiento y liquidación de derechos, así como en la realización de los ingresos y pagos que de ellos se 
deriven.  

La función interventora se ejercerá en sus modalidades de intervención formal y material. La Intervención 
formal consistirá en la verificación del cumplimiento de los requisitos legales necesarios para la adopción del 
acuerdo, mediante el examen de todos los documentos que preceptivamente deban estar incorporados al 
expediente. En la intervención material se comprobará la real y efectiva aplicación de los fondos públicos.  

Sin perjuicio del carácter suspensivo de los reparos, las opiniones del Servicio de Fiscalización respecto al 
cumplimiento de las normas no prevalecerán sobre las de los órganos de gestión. Los informes emitidos por 
ambos se tendrán en cuenta en el conocimiento de las discrepancias que se planteen, las cuales serán 
resueltas definitivamente por el Rector.  

CAPÍTULO 2: Del ejercicio de la función interventora 

Artículo 8. De las distintas fases de la intervención. 

El ejercicio de la función interventora comprenderá:  

a) La fiscalización previa de los actos que reconozcan derechos de contenido económico, aprueben 
gastos, acuerden movimientos de fondos o aquéllos que sean susceptibles de producirlos.  

b) La intervención de la liquidación del gasto y de la inversión.  

c) La intervención formal de la ordenación del pago.  

d) La intervención material del pago.  

Artículo 9. Del contenido de la función interventora.  

Se entiende por fiscalización previa la facultad que compete al Servicio de Fiscalización de examinar, antes de 
que se dicte la correspondiente resolución, todo acto, documento o expediente susceptible de producir 
derechos u obligaciones de contenido económico o movimiento de fondos y valores, con el fin de asegurar, 
según el procedimiento legalmente establecido, su conformidad con las disposiciones aplicables en cada caso.  

La intervención previa de la liquidación del gasto o reconocimiento de obligaciones es la facultad del Servicio 
de Fiscalización para comprobar, antes de que se dicte la correspondiente resolución, que las obligaciones se 
ajustan a la ley o a los negocios jurídicos válidamente celebrados que hallan sido suscritos por las autoridades 
competentes y que el acreedor ha cumplido o garantizado, en su caso, su correlativa prestación. La 
intervención de la comprobación material de la inversión se ajustará a lo establecido en el artículo 17 de este 
Reglamento.  

La intervención formal de la ordenación del pago es la facultad atribuida a la Intervención para verificar la 
correcta expedición de las órdenes de pago contra la tesorería.  
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La intervención material del pago es la facultad que compete a la Intervención para verificar que dicho pago 
se ha dispuesto por órgano competente y se realiza a favor del perceptor y por el importe establecidos.  

CAPÍTULO 3: Del procedimiento para el ejercicio de la función interventora 
sobre los derechos e ingresos 

Artículo 10. Fiscalización previa de derechos e ingresos. 

La fiscalización previa e intervención de los derechos e ingresos se sustituyen por el control posterior a que 
se refiere el artículo siguiente de este Reglamento. Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, la 
citada sustitución no alcanzará a los actos de ordenación y pago material derivados de devoluciones de 
ingresos indebidos.  

Artículo 11. Control posterior de derechos e ingresos. 

El control posterior de los derechos e ingresos se efectuará mediante el ejercicio del control financiero 
permanente. El Servicio de Fiscalización podrá, no obstante, establecer específicas comprobaciones 
posteriores sobre determinados tipos de liquidaciones.  

CAPÍTULO 4: Del procedimiento para el ejercicio de la función interventora 
sobre gastos y pagos 

SECCIÓN 1ª: Disposiciones comunes 

Artículo 12. Momento y plazo para el ejercicio de la función interventora. 

El Servicio de Fiscalización recibirá el expediente original completo una vez reunidos todos los justificantes y 
emitidos los informes preceptivos y cuando estén en disposición de que se dicte acuerdo por órgano 
competente.  

El Servicio de Fiscalización fiscalizará el expediente en el plazo máximo de diez días a contar desde el siguiente 
a la fecha de recepción. Este plazo se reducirá a cinco días cuando se haya declarado urgente la tramitación 
del expediente.  

Artículo 13. Fiscalización de conformidad.  

Si el Servicio de Fiscalización considera que el expediente objeto de fiscalización se ajusta a la legalidad, hará 
constar su conformidad, mediante diligencia firmada, sin necesidad de motivarla.  

Artículo 14. Reparos.  

Si el Servicio de Fiscalización se manifestase en desacuerdo con el fondo o con la forma de los actos, 
documentos o expedientes examinados, deberá formular sus reparos por escrito. Dichos reparos deberán ser 
motivados con razonamientos fundados en las normas en las que se apoye el criterio sustentado y deberán 
comprender todas las objeciones observadas en el expediente.  
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El reparo suspenderá la tramitación del expediente, hasta que sea solventado, en los casos siguientes:  

a) Cuando se base en la insuficiencia del crédito o el propuesto no se considere adecuado.  

b) Cuando se aprecien graves irregularidades en la documentación justificativa de las órdenes de pago 
o no se acredite suficientemente el derecho de su perceptor.  

c) En los casos de omisión en el expediente de requisitos o trámites que, a juicio del Servicio de 
Fiscalización, sean esenciales, o cuando estime que la continuación de la gestión administrativa 
pudiera causar quebrantos económicos a la Universidad Politécnica de Valencia o a un tercero.  

d) Cuando el reparo derive de comprobaciones materiales de obras, suministros, adquisiciones y 
servicios.  

Cuando el órgano al que se dirija el reparo lo acepte, deberá subsanar las deficiencias observadas y remitir 
de nuevo las actuaciones al Servicio de Fiscalización en el plazo de diez días. Cuando el órgano al que se dirija 
el reparo no lo acepte, planteará su correspondiente discrepancia, necesariamente motivada con cita de los 
preceptos legales en los que sustente su criterio, remitiéndolo al Servicio de Fiscalización en el plazo de diez 
días. Una vez recibido el expediente, el Servicio de Fiscalización lo remitirá al Rector, para su decisión, siendo 
el acuerdo que adopte éste, obligatorio para su resolución final.  

No obstante lo anterior, el Servicio de Fiscalización podrá fiscalizar favorablemente aquellos actos 
administrativos, en que los requisitos o trámites incumplidos no sean esenciales. En este supuesto, el Servicio 
de Fiscalización podrá formular las observaciones complementarias que considere convenientes, sin que las 
mismas tengan, en ningún caso, efectos suspensivos en la tramitación de los expedientes. Respecto a estas 
observaciones no procederá el planteamiento de discrepancia.  

SECCIÓN 2ª: De la fiscalización e intervención previa 

Artículo 15. Régimen ordinario.  

Están sometidos a fiscalización previa todos los actos de los órganos de la Universidad Politécnica de Valencia 
por los que puedan derivarse derechos y obligaciones de contenido económico.  

Artículo 16. Régimen especial de fiscalización. 

El Plan Anual de Control Interno determinará los supuestos en que la intervención previa se limite a 
comprobar determinados extremos de los actos administrativos que puedan generar o generen obligaciones 
o gastos, o bien excluir de intervención previa dichos actos administrativos, tanto por la cuantía como por el 
contenido o naturaleza de los mismos.  

Los actos sometidos a intervención limitada o excluidos de intervención previa, según lo dispuesto 
anteriormente, serán objeto de control posterior a través del control financiero, de forma que se garantice la 
fiabilidad y objetividad de su fiscalización.  

Artículo 17. De la comprobación material de la inversión.  

Antes de liquidar el gasto o reconocer la obligación se verificará materialmente la efectiva realización de las 
obras, servicios y adquisiciones y su adecuación al contenido del contrato.  
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SECCIÓN 3ª: De la omisión de intervención 

Artículo 18. De la omisión de intervención. 

En los supuestos en los que, con arreglo a lo dispuesto en este Reglamento, la función interventora fuera 
preceptiva y se hubiese omitido, no se podrá reconocer la obligación, ni tramitar el pago, ni intervenir 
favorablemente estas actuaciones hasta que se conozca y resuelva dicha omisión en los términos previstos 
en el presente artículo.  

Si el Servicio de Fiscalización al conocer de un expediente observara alguna de las omisiones indicadas en el 
número anterior, someterá por escrito un informe de lo actuado a la decisión del Rector, para que adopte la 
resolución a que hubiere lugar. Este informe, que no tendrá naturaleza de fiscalización, pondrá de manifiesto, 
como mínimo, los siguientes extremos:  

a) Las infracciones del ordenamiento jurídico que, a juicio del Servicio de Fiscalización, se hayan 
producido en el momento en que se adoptó el acto sin fiscalización o intervención previa.  

b) Las prestaciones que se hayan realizado como consecuencia de dicho acto.  

c) La posibilidad y conveniencia de revisión de los actos dictados con infracción del ordenamiento.  

TÍTULO III: DEL CONTROL FINANCIERO 

CAPÍTULO 1: Disposición general 

Artículo 19. Ámbito de aplicación. 

El control financiero se ejercerá respecto de:  

a) La Universidad Politécnica de Valencia y de los distintos entes, cualquiera que sea su forma y 
denominación jurídica de ella dependientes.  

b) Las entidades y particulares por razón de las subvenciones, y demás ayudas concedidas con cargo 
a los Presupuestos de la Universidad Politécnica de Valencia.  

Artículo 20. Objeto y competencias.  

El control financiero a que se refiere el presente Reglamento tiene por objeto verificar que la gestión 
económico-financiera de La Universidad Politécnica de Valencia se adecua a los principios de legalidad, 
economía, eficiencia y eficacia.  

En los casos a que se refiere el artículo 19 b) de este reglamento, el control financiero tendrá por objeto 
comprobar la adecuada y correcta obtención, utilización y disfrute de las subvenciones, y demás ayudas 
percibidas, así como la realidad y regularidad de las operaciones con ellas financiadas.  

El control financiero tiene como finalidad promover la mejora de las técnicas y procedimientos de gestión 
económico-financieros, a través de las propuestas que se deduzcan de los resultados del mismo. De los 
informes de control se podrá extraer información que permita una mejor aplicación de los principios de 
eficiencia y economía en la programación y ejecución del gasto público.  
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Artículo 21. Formas de ejercicio. 

El control financiero se realizará, por regla general, en un momento posterior a la conclusión de las actividades 
y operaciones fiscalizadas. No obstante lo anterior, cuando así se determine por el Rector y previo informe 
del Jefe de Servicio de Fiscalización, el control financiero se podrá realizar de forma permanente en las 
unidades, organismos y operaciones que se establezcan al efecto, en los términos y con el alcance que se 
determinen para cada caso.  

El control financiero se ejercerá mediante auditorías u otras técnicas de control.  

Las auditorías consistirán en la comprobación de la actividad económico-financiera de las unidades o 
programas presupuestarios objeto de control, realizada de forma sistemática y mediante la aplicación de 
procedimientos de análisis de las operaciones o actuaciones singulares seleccionados al efecto.  

El control financiero de los entes dependientes de la Universidad Politécnica de Valencia se realizará mediante 
la colaboración de firmas privadas de auditoría bajo la dirección del Servicio de Fiscalización.  

CAPÍTULO 2: De los informes de control financiero 

Artículo 22. Informes de control financiero.  

El resultado del control financiero se materializará en informes escritos donde se reflejarán el alcance y 
objetivos de los hechos puestos de manifiesto y de las conclusiones y recomendaciones que se deduzcan del 
mismo.  

Dicho informe tendrá carácter provisional y se remitirá al responsable del servicio o unidad auditada para 
que, en el plazo máximo de quince días desde la recepción del informe, formule las alegaciones que estime 
oportunas.  

Con base en el informe provisional y en las alegaciones recibidas, se emitirá el informe definitivo. Si no se 
hubieran recibido alegaciones en el plazo señalado para ello el informe provisional se elevará a definitivo.  

El informe definitivo incluirá las alegaciones del gestor y, en su caso, las observaciones del Servicio de 
Fiscalización sobre dichas alegaciones.  

Artículo 23. Destinatarios de los informes definitivos. 

Los informes definitivos de control financiero serán remitidos por el Servicio de Fiscalización al Rector, a la 
Gerencia y/o a los responsables académicos y administrativos de las distintas unidades en que se estructura 
la Universidad Politécnica de Valencia y que sean en cada caso objeto de control, a juicio de la persona 
responsable del Servicio de Fiscalización. En particular, el Servicio de Fiscalización ha de dar cuenta al Rector, 
o persona en quien delegue de los resultados más importantes del control realizado con posterioridad, y si 
procede, propondrá las actuaciones que resulten aconsejables para asegurar que la administración de los 
recursos de la Universidad Politécnica de Valencia se ajusten a las disposiciones aplicables en cada caso.  

Asimismo, y en aplicación de la Ley de Consejos Sociales de las Universidades Públicas de la Comunidad 
Valenciana, la persona responsable del Servicio de Fiscalización presentará anualmente ante dicho órgano 
colegiado un resumen de sus actuaciones auditoras más importantes, realizadas en cumplimiento del Plan 
Anual de Control Interno.  
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TÍTULO IV: EL PLAN ANUAL DE CONTROL INTERNO 

CAPÍTULO 1: Disposición general 

Artículo 24. Plan Anual de Control Interno. 

El Jefe de Servicio de Fiscalización elaborará, dentro del último mes de cada ejercicio precedente, un plan 
anual de fiscalización en que debe definir, además del alcance de la fiscalización previa y posterior, cada uno 
de los aspectos o extremos que deben ser objeto de comprobación, de acuerdo con el tipo de gasto o ingreso 
que haya de fiscalizarse. Dicho plan incluirá, igualmente, las actuaciones y objetivos que se prevean realizar 
en el ámbito del control financiero.  

El Plan anual de control será sometido al Rector para su aprobación definitiva, oída la Gerencia.  

DISPOSICIÓN FINAL 

El presente reglamento entrará en vigor el 1 de enero de 2011.  

Normativa Autonómica 
Ley 1/2015, de 6 de febrero, de Hacienda Pública, del 
Sector Público Instrumental y de Subvenciones.  

TÍTULO VI Del control interno de la gestión económico-financiera efectuada 
por la Intervención General de la Generalitat 

CAPÍTULO I Normas generales 

Artículo 92. Ámbito y ejercicio del control. 

1. Corresponde a la Intervención General de la Generalitat, en los términos previstos en esta ley, el control 
interno de la gestión económica y financiera del sector público de la Generalitat, a través de sus servicios 
centrales o de sus intervenciones delegadas.  

2. La Intervención General de la Generalitat ejercerá el control sobre las entidades colaboradoras y 
beneficiarios de subvenciones y ayudas concedidas por los sujetos del sector público de la Generalitat y de 
las financiadas con cargo a fondos comunitarios de acuerdo con lo establecido en esta ley y su normativa de 
desarrollo, así como en la normativa estatal y comunitaria que resulte de aplicación. 

Artículo 93. Objetivos del control. 

1. El control regulado en este título tiene como objetivos: 

a) Verificar el cumplimiento de la normativa que resulte de aplicación a la gestión objeto de control. 

b) Verificar el adecuado registro y contabilización de las operaciones realizadas, y su fiel y regular 
reflejo en las cuentas y estados que, conforme a las disposiciones aplicables, deba formar cada órgano 
o entidad. 
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c) Evaluar que la actividad y los procedimientos objeto de control se realizan de acuerdo con los 
principios de buena gestión financiera y, en especial, con los previstos en la legislación sobre 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

d) Verificar el cumplimiento de los objetivos asignados a los centros gestores del gasto en los 
presupuestos de la Generalitat. 

e) Aquellos otros objetivos que se establezcan en virtud de lo dispuesto en los artículos 110, 113 y 
119 de este título. 

2. El control se realizará mediante el ejercicio de la función interventora, el control financiero y la auditoría 
pública a que se refieren los capítulos II, III y IV de este título. 

No obstante, tratándose de procedimientos que no sean competencia funcional de la Intervención General y 
cuando de acuerdo con la normativa aplicable, dichos procedimientos objeto de control se instrumenten y 
formalicen en resoluciones o actos a través de actuaciones administrativas automatizadas, la Intervención 
General de la Generalitat, podrá aprobar las normas necesarias para adaptar los distintos controles previstos 
en este título a las especialidades derivadas de este tipo de actuaciones, mediante resolución publicada en 
el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana. 

En todo caso, con carácter previo a la aprobación de las normas reguladoras de los citados procedimientos 
de gestión, se requerirá la realización de una auditoría previa de la Intervención General, en los términos y 
forma que determine este centro directivo, para verificar que el nuevo procedimiento de gestión incorpora 
los controles automatizados de gestión necesarios a la naturaleza del mismo, satisface, a efectos de la función 
interventora, los requerimientos de seguridad que correspondan a la categoría del respectivo sistema de 
información, de acuerdo con la normativa vigente en cada momento en materia de administración 
electrónica. 

Cuando del informe de auditoría se derive el incumplimiento de las especificaciones del sistema de 
información o la detección de deficiencias graves, estos incumplimientos o deficiencias deberán ser 
solventados por el órgano u órganos competentes antes de la aprobación de la norma por la que se establezca 
la actuación automatizada. 

Se efectuarán revisiones de la auditoría inicial, de acuerdo con lo que se prevea al respecto en los planes 
anuales de auditorías de la Intervención General de la Generalitat. 

Cuando del resultado de la auditoría se deduzca el incumplimiento de las especificaciones aprobadas o la 
detección de deficiencias graves, la persona titular de la Intervención General concederá un plazo para su 
adaptación que, en el caso de no ser atendido, suspenderá la utilización de la aplicación. No obstante, la 
persona titular de la Intervención General, a la vista de la naturaleza del defecto y de las circunstancias 
concurrentes, podrá acordar la suspensión inmediata de la utilización de la aplicación a los efectos señalados. 
Todo ello, sin perjuicio de las actuaciones de revisión de los sistemas informáticos de gestión económico-
financiera a desarrollar en el ámbito del control financiero permanente y la auditoría pública. 
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CAPÍTULO II Función Interventora 

Sección 1.ª Ejercicio de la función interventora sobre la Administración de 
la Generalitat y sus organismos autónomos 

Artículo 97. Definición. 

1. La función interventora tiene por objeto controlar, antes de que sean aprobados, los actos, documentos y 
expedientes de la Administración de la Generalitat y sus organismos autónomos que den lugar al 
reconocimiento de derechos o a la realización de gastos, así como los ingresos y pagos que de ellos se deriven, 
y la inversión o aplicación en general de sus fondos públicos, con el fin de asegurar que su gestión se ajuste a 
las disposiciones aplicables en cada caso. 

2. No obstante, la fiscalización previa e intervención de los derechos e ingresos de la tesorería de las entidades 
a que se refiere el apartado anterior podrá sustituirse por el control inherente a la toma de razón en 
contabilidad. Adicionalmente, la Intervención General de la Generalitat podrá establecer comprobaciones 
posteriores específicas a efectuar en el ejercicio del control financiero y la auditoría pública. La citada 
sustitución no alcanzará los actos de ordenación de pago y pago material correspondientes a devoluciones 
de ingresos indebidos. 

Artículo 100. Modalidades y ejercicio de la función interventora. 

1. La función interventora se ejercerá en sus modalidades de intervención formal y material. La intervención 
formal consistirá en la verificación del cumplimiento de los requisitos legales necesarios para la adopción del 
acuerdo, mediante el examen de todos los documentos que, preceptivamente, deban estar incorporados al 
expediente. En la intervención material se comprobará la real y efectiva aplicación de los fondos públicos. 

2. El ejercicio de la función interventora comprenderá: 

a) La fiscalización previa de los actos que reconozcan derechos de contenido económico, aprueben 
gastos, adquieran compromisos de gasto, o impliquen movimientos de fondos o valores. 

b) La intervención del reconocimiento de las obligaciones y de la comprobación de la inversión. 

c) La intervención formal de la ordenación del pago. 

d) La intervención material del pago. 

3. La intervención del reconocimiento de las obligaciones que respondan a compromisos de gastos 
fiscalizados previamente de forma favorable o exentos de fiscalización previa se realizará una vez examinada 
la documentación justificativa, en el momento de la contabilización. 

4. En la intervención material se comprobará la real y efectiva aplicación de los fondos públicos. 

La intervención de la comprobación material de la inversión se realizará, en todo caso, concurriendo el 
representante de la Intervención General y, en su caso, el asesor designado, al acto de comprobación de la 
inversión de que se trate. La responsabilidad del representante de la Intervención General y, en su caso, 
asesor designados se valorará de forma proporcional a los medios personales y materiales disponibles para 
efectuar el acto de comprobación. Dicha responsabilidad no alcanzará a aquellos defectos o faltas de 
adecuación de la inversión realizada que no den lugar a resultado tangible, susceptible de comprobación, o 
aquellos vicios o elementos ocultos, imposibles de detectar en el momento de efectuar la comprobación 
material de la inversión. 
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En los supuestos en los que no se haya designado asesor técnico, por no considerarlo necesario o resultar 
imposible, la responsabilidad exigible al representante designado quedará limitada a los aspectos y 
deficiencias que se puedan detectar atendiendo a la diligencia media exigida a los profesionales de la 
Administración que no requieren una cualificación técnica en un sector específico objeto de la inversión para 
el desempeño de las funciones asignadas a su puesto de trabajo. 

5. La intervención formal del pago tendrá por objeto verificar que las órdenes de pago se dictan por órgano 
competente, se ajustan al acto de reconocimiento de la obligación y que se acomodan al presupuesto 
monetario anual de tesorería. La intervención material del pago verificará la identidad de la persona 
perceptora del mismo y la cuantía del pago. Por vía reglamentaria se regularán las peculiaridades propias de 
las órdenes de pago por relación de sujetos perceptores. 

CAPÍTULO III Del control financiero 

Sección 1.ª Del control financiero permanente 

Artículo 108. Concepto. 

El control financiero permanente tiene por objeto la verificación de una forma continua, realizada a través de 
la correspondiente intervención delegada, de la situación y el funcionamiento de los órganos y entidades 
establecidos en el artículo siguiente en el aspecto económico-financiero, para comprobar el cumplimiento de 
la normativa y directrices que les rigen y, en general, que su gestión se ajusta a los principios de buena gestión 
financiera y, en particular, al cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, equilibrio financiero y 
deuda pública. 

CAPÍTULO IV De la auditoría pública 

Sección 1.ª Normas generales 

Artículo 119. Definición, ámbito y formas de ejercicio. 

1. La auditoría pública consistirá en la verificación, realizada con posterioridad y efectuada de forma 
sistemática, de la actividad económico-financiera del sector público de la Generalitat, mediante la aplicación 
de los procedimientos de revisión selectivos contenidos en las normas de auditoría e instrucciones que dicte 
la Intervención General de la Generalitat. 

2. La auditoría pública se ejercerá, en función de lo previsto en el Plan Anual de Auditorías del Sector Público 
de la Generalitat, sobre todos los órganos y entidades integrantes del sector público de la Generalitat y sobre 
los fondos a que se refiere el artículo 2.4 de la presente ley, sin perjuicio de las actuaciones correspondientes 
al ejercicio de la función interventora y del control financiero permanente, y de las actuaciones sometidas al 
ejercicio de la auditoría privada del Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, impuesta a las sociedades mercantiles dependientes de la 
Generalitat por la legislación mercantil. 

3. La auditoría pública adoptará las siguientes modalidades:  

a) La auditoría de regularidad contable, consistente en la revisión y verificación de la información y 
documentación contable con el objeto de comprobar su adecuación a la normativa contable y, en su 
caso, presupuestaria, que le sea de aplicación. 
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b) La auditoría de cumplimiento, cuyo objeto consiste en la verificación de que los actos, operaciones 
y procedimientos de gestión económico-financiera se han desarrollado de conformidad con las 
normas que les son de aplicación. 

c) La auditoría operativa, que constituye el examen sistemático y objetivo de las operaciones y 
procedimientos de una organización, programa, actividad o función pública, con el objeto de 
proporcionar una valoración independiente de su racionalidad económico-financiera y su adecuación 
a los principios de buena gestión, a fin de detectar sus posibles deficiencias y proponer las 
recomendaciones oportunas en orden a la corrección de aquéllas. 

4. La Intervención General de la Generalitat podrá determinar la realización de auditorías en las que se 
combinen objetivos de auditoría de regularidad contable, de cumplimiento y operativa. 

5. Asimismo, se llevarán a cabo actuaciones de auditoría pública sobre las operaciones cofinanciadas por 
fondos comunitarios y sobre los sistemas de gestión y control de los órganos intermedios y gestores de dichas 
operaciones, con el alcance que establezcan los Reglamentos Comunitarios, que se concretarán en un Plan 
Anual de Auditorías de Fondos Comunitarios. 

Ley 6/1985, de 11 de mayo, de Sindicatura de Cuentas. 

TÍTULO I Competencias, ámbito de aplicación y funciones 

CAPÍTULO I Competencias y ámbito de aplicación 

Artículo 1. Definición e integración orgánica. 

La Sindicatura de Comptes es el órgano al que, con la máxima iniciativa y responsabilidad, corresponde el 
control externo económico y presupuestario de la actividad financiera del sector público valenciano, así como 
de las cuentas que la justifiquen. Todo ello sin perjuicio de lo establecido en la legislación del Estado. 

La Sindicatura de Comptes dependerá orgánicamente de las Corts Valencianes, si bien gozará de total 
independencia funcional para el mejor cumplimiento de sus fines. 

Artículo 2. El objeto de la fiscalización. 

Uno. El sector público valenciano, a los efectos de esta ley, está integrado por: 

a) La administración de la Generalitat. 

b) La administración local de la Comunitat Valenciana. 

c) Las universidades públicas valencianas. 

d) Los organismos, las entidades, las sociedades mercantiles, las fundaciones de sector público, los 
consorcios y, en general, toda persona jurídica bajo cualquier modalidad admitida en derecho que, 
de forma directa o indirecta, se encuentre en alguna de estas situaciones: 

– Que esté participada o financiada mayoritariamente por la Generalitat, por las entidades 
locales y/o por las universidades públicas valencianas, o si su participación minoritaria 
sumada implica, en un mismo ente, participación mayoritaria. 
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– Que la Generalitat, las entidades locales y/o las universidades públicas valencianas 
controlen su gestión o nombren a más de la mitad de los miembros de su órgano de 
administración, dirección o vigilancia. 

– Que la legislación presupuestaria que le resulte de aplicación la integre en el sector público. 

e) Otras entidades que determinen las leyes que emanen de Les Corts. 

f) Las instituciones de la Generalitat previstas en el Estatuto de autonomía. 

Dos. Corresponde también a la Sindicatura de Comptes la fiscalización de las subvenciones, aportaciones a la 
financiación de entidades, entregas dinerarias sin contraprestación, créditos, avales, convenios, patrocinios y 
otras ayudas de las entidades a que se refiere el apartado anterior percibidas por personas físicas o jurídicas. 
De forma particular, las cajas fijas de las entidades relacionadas en el apartado uno de este artículo. 

Tres. Corresponde, asimismo, a la Sindicatura de Comptes el control externo de toda ayuda, cualquiera que 
sea su naturaleza, que con cargo a sus presupuestos otorguen los entes del sector público valenciano a 
personas físicas, instituciones o entidades del sector privado. 

Cuatro. Corresponde, asimismo, a la Sindicatura de Comptes el control de los partidos políticos, las coaliciones 
o agrupaciones de electores exclusivamente en lo que se refiere a la gestión de subvenciones y/o asignaciones 
para gastos electorales procedentes de los presupuestos de la Generalitat. 

CAPÍTULO II Funciones 

Artículo 6. Funciones de la Sindicatura de Comptes. 

Son funciones de la Sindicatura de Comptes: 

Uno. Por delegación de Les Corts: 

a) La fiscalización o control externo de la gestión económico-financiera del sector público valenciano 
y de sus cuentas. 

b) Conocer las auditorías realizadas a las entidades fiscalizadas. 

En el ejercicio de sus funciones de fiscalización, la Sindicatura de Comptes podrá acceder a los papeles 
de trabajo y a los documentos de soporte que hayan servido de base a cualquier informe de auditoría 
del sector público valenciano, realizado por auditores privados. 

c) Cuantas funciones, de acuerdo con el ordenamiento jurídico, sean convenientes para asegurar 
adecuadamente el cumplimiento de los principios financieros, de legalidad, de eficacia, de economía 
y de transparencia, exigibles al sector público, así como la sostenibilidad ambiental y la igualdad de 
género. 

Dos. El asesoramiento a Les Corts en las materias propias de su competencia, que podrá hacerse extensivo a 
sus cuentas anuales, de acuerdo con la normativa propia de la institución parlamentaria. 
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Artículo 7. Función fiscalizadora. 

El ejercicio de la función fiscalizadora la realizará la Sindicatura de Comptes por los siguientes medios: 

a) Fiscalización de las cuentas generales anuales de la Generalitat y de las entidades que integran el 
sector público valenciano, a los efectos de esta ley. 

En el caso de que se incumplan los plazos establecidos en los apartados dos del artículo 9 y uno del 
artículo 10 para presentar las cuentas en esta sindicatura, se estará a lo dispuesto en el apartado dos 
del artículo 11 de esta ley, en relación con quienes estén obligados legal o estatutariamente a rendir 
cuentas. 

b) Emisión de informes, memorias, dictámenes y cualesquiera otros documentos que se consideren 
convenientes para el cumplimiento de la función. 

c) Para el desarrollo de sus funciones, la Sindicatura de Comptes podrá utilizar todos los medios 
adecuados para la consecución de sus objetivos, incluidos los de carácter informático y la contratación 
de expertos. El Consejo también podrá contratar con empresas consultoras o de auditoría para el 
cumplimiento de su programa anual de actuación. 

Artículo 8. Sometimiento al principio de legalidad, valores y principios éticos y jurídicos. 

Uno. Tanto los miembros del Consejo como el personal de la sindicatura desarrollarán sus funciones de 
acuerdo con la presente ley, el resto de la normativa aplicable y los valores y principios éticos de integridad, 
independencia y objetividad, competencia y diligencia profesional, y confidencialidad. 

El Consejo desarrollará estos principios y aprobará un código ético de la sindicatura basado en el código de 
ética de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores. 

Dos. Los informes de fiscalización, desde que se inicia su elaboración hasta el envío de la versión definitiva a 
Les Corts o, en su caso, al ente fiscalizado, tienen carácter reservado. Una vez se produzca dicho envío, serán 
publicados por la propia Sindicatura de Comptes en su sede electrónica. 

Tres. Los miembros del Consejo y el personal al servicio de la Sindicatura de Comptes deberán mantener y 
garantizar la confidencialidad de la información utilizada en el curso de sus actuaciones. Los datos relativos a 
los entes fiscalizados obtenidos en el ejercicio de sus funciones no podrán ser utilizados para fines ajenos a 
la fiscalización. 

Dicha información no deberá ser facilitada a terceros, ni utilizada en provecho propio ni de terceros y estará 
sometida a las leyes que regulan el derecho a la información y, salvo que una ley establezca expresamente lo 
contrario, no se facilitará acceso a terceros a los papeles de trabajo ni a la información que tenga carácter 
auxiliar o de apoyo, como la contenida en notas, borradores, opiniones, resúmenes, comunicaciones e 
informes internos entre órganos de la Sindicatura de Comptes o con otras entidades. 

Cuatro. Las normas de fiscalización que apruebe el Consejo para su incorporación al manual de fiscalización 
de la Sindicatura de Comptes se basarán en los principios fundamentales de fiscalización del sector público 
(ISSAI-ES) o en los principios y normas que puedan sustituirlos. 

Artículo 9. Contenido del informe y reglas para tramitar la fiscalización de la Generalitat. 

Uno. Para la fiscalización de las cuentas generales de la Generalitat, estas deberán ser presentadas, por la 
conselleria competente en materia de hacienda, antes del 30 de junio del año siguiente al ejercicio económico 
al que correspondan, ante la Sindicatura de Comptes, que las examinará y fiscalizará. 
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Previamente a la remisión a la que se refiere el párrafo anterior, el Consell en pleno aprobará las mismas. 

Dos. La fiscalización, así como la emisión y el envío a Les Corts del informe correspondiente, se han de realizar 
antes del 31 de diciembre del mismo año, con el fin de que éstas, a la vista del mismo, puedan pronunciarse 
sobre la cuenta general de la Generalitat, que previamente habrá aprobado el Consell en el plazo referido en 
el punto uno de este artículo. 

Tres. Los informes referentes a las cuentas generales habrán de pronunciarse, necesariamente, sobre los 
siguientes puntos: 

a) Determinar si la información financiera y presupuestaria se presenta adecuadamente, de acuerdo 
con los principios contables que le son de aplicación. 

b) Determinar si se ha cumplido con la legalidad vigente en la gestión de los fondos públicos. 

c) Evaluar si la gestión de los recursos humanos, materiales y de los fondos presupuestarios se ha 
desarrollado de forma económica y eficiente. 

d) Evaluar el grado de eficacia en el logro de los objetivos previstos. 

Los informes deberán contener, en su caso, un detalle sucinto de las infracciones, los abusos o presuntas 
irregularidades que se hayan observado. Se podrán establecer instrumentos de coordinación y colaboración 
con la Fiscalía del Tribunal de Cuentas, a fin de facilitar la realización por esta de las actuaciones que procedan 
en ejercicio de sus funciones. 

Cuatro. Les Corts podrán recabar de la Sindicatura de Comptes ampliaciones sobre aspectos concretos de la 
fiscalización realizada, así como formular resoluciones con objeto de hacer ejecutivo el informe. 

Cinco. Las resoluciones que adopten Les Corts habrán de ser públicadas en el Diari Oficial de la Generalitat 
Valenciana. 
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Normativa Estatal 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria. 

TÍTULO VI Del control de la gestión económico-financiera efectuado por la 
Intervención General de la Administración del Estado 

CAPÍTULO I Normas generales 

Artículo 140. Del control de la gestión económico-financiera del sector público estatal. 

1. En su condición de supremo órgano fiscalizador de las cuentas y de la gestión económica del Estado y del 
sector público, corresponde al Tribunal de Cuentas el control externo del sector público estatal, en los 
términos establecidos en la Constitución, en su ley orgánica y en las demás leyes que regulen su competencia. 

2. La Intervención General de la Administración del Estado ejercerá en los términos previstos en esta ley el 
control interno de la gestión económica y financiera del sector público estatal, con plena autonomía respecto 
de las autoridades y demás entidades cuya gestión controle. 

CAPÍTULO II De la función interventora 

Artículo 148. Definición. 

La función interventora tiene por objeto controlar, antes de que sean aprobados, los actos del sector público 
estatal que den lugar al reconocimiento de derechos o a la realización de gastos, así como los ingresos y pagos 
que de ellos se deriven, y la inversión o aplicación en general de sus fondos públicos, con el fin de asegurar 
que su gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso. 

No obstante, la fiscalización previa e intervención de los derechos e ingresos del Tesoro Público se podrá 
sustituir reglamentariamente por las comprobaciones efectuadas en el ejercicio del control financiero 
permanente y la auditoría pública, salvo en los actos de ordenación del pago y pago material 
correspondientes a devoluciones de ingresos indebidos. 

CAPÍTULO III Del Control Financiero Permanente 

Artículo 157. Definición. 

El control financiero permanente se ejercerá en los órganos y entidades establecidos en el artículo siguiente 
y tendrá por objeto la verificación de una forma continua realizada a través de la correspondiente 
intervención delegada, de la situación y el funcionamiento de las entidades del sector público estatal en el 
aspecto económico-financiero, para comprobar el cumplimiento de la normativa y directrices que les rigen y, 
en general, que su gestión se ajusta a los principios de buena gestión financiera y en particular al 
cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria y de equilibrio financiero. 
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CAPÍTULO IV De la auditoría pública 

Sección 1.ª Normas generales 

Artículo 162. Definición. 

La auditoría pública consistirá en la verificación, realizada con posterioridad y efectuada de forma sistemática, 
de la actividad económico-financiera del sector público estatal, mediante la aplicación de los procedimientos 
de revisión selectivos contenidos en las normas de auditoría e instrucciones que dicte la Intervención General 
de la Administración del Estado. 

Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de 
Cuentas. 

TÍTULO I Fiscalización económico-financiera y jurisdicción contable 

CAPÍTULO I El Tribunal de Cuentas. Competencias y funciones 

Artículo primero. 

Uno. El Tribunal de Cuentas es el supremo órgano fiscalizador de las cuentas y de la gestión económica del 
Estado y del sector público, sin perjuicio de su propia jurisdicción, de acuerdo con la Constitución y la presente 
Ley Orgánica. 

Asimismo, corresponde al Tribunal de Cuentas la fiscalización de la actividad económico-financiera de los 
partidos políticos inscritos en el Registro de Partidos Políticos del Ministerio del Interior, así como la de las 
fundaciones y demás entidades vinculadas o dependientes de ellos. 

Dos. Es único en su orden y extiende su jurisdicción a todo el territorio nacional, sin perjuicio de los órganos 
fiscalizadores de cuentas que para las Comunidades Autónomas puedan prever sus Estatutos. Depende 
directamente de las Cortes Generales. 

Artículo segundo. 

Son funciones propias del Tribunal de Cuentas: 

a) La fiscalización externa, permanente y consuntiva de la actividad económico-financiera del sector 
público. 

b) El enjuiciamiento de la responsabilidad contable en que incurran quienes tengan a su cargo el 
manejo de caudales o efectos públicos. 

Artículo cuarto. 

Uno. Integran el sector público: 

a) La Administración del Estado. 

b) Las Comunidades Autónomas. 
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c) Las Corporaciones Locales. 

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social. 

e) Los Organismos autónomos. 

f) Las Sociedades estatales y demás Empresas públicas. 

Dos. Al Tribunal de Cuentas corresponde la fiscalización de las subvenciones, créditos, avales u otras ayudas 
del sector público percibidas por personas físicas o jurídicas. 

Tres. Corresponde al Tribunal de Cuentas la fiscalización de la actividad económico-financiera de los partidos 
políticos inscritos en el Registro de Partidos Políticos del Ministerio del Interior, así como la de las fundaciones 
y demás entidades vinculadas o dependientes de ellos. Se considera que una fundación o una entidad está 
vinculada o es dependiente de un partido político cuando concurran las circunstancias previstas en la Ley 
Orgánica 8/2007, de 4 de julio, sobre financiación de los partidos políticos. 

CAPÍTULO II La función fiscalizadora del Tribunal 

Artículo noveno. 

Uno. La función fiscalizadora del Tribunal de Cuentas se referirá al sometimiento de la actividad económico-
financiera del sector público a los principios de legalidad, eficiencia, economía, transparencia, así como a la 
sostenibilidad ambiental y la igualdad de género. 

Dos. El Tribunal de Cuentas ejercerá su función en relación con la ejecución de los programas de ingresos y 
gastos públicos. 

Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal 
de Cuentas. 

TÍTULO IV De la función fiscalizadora del Tribunal y de sus procedimientos 

CAPÍTULO I De la extensión de la función fiscalizadora del Tribunal y de los 
instrumentos en que se materializa 

Artículo 27. 

1. La función fiscalizadora del Tribunal de Cuentas tiene carácter externo, permanente y consultivo y se 
referirá al sometimiento de la actividad económico-financiera del sector público a los principios de legalidad, 
eficiencia y economía en relación con la ejecución de los programas de ingresos y gastos públicos. 

Cuando la fiscalización externa se realice por órganos de las Comunidades Autónomas en el ámbito de sus 
competencias, el Tribunal de Cuentas informará a las Cortes Generales, partiendo de dichas actuaciones y de 
las ampliaciones que tuviere a bien interesar. 

2. El Tribunal de Cuentas podrá recabar y utilizar, para el ejercicio de su función fiscalizadora, los resultados 
de cualquier función interventora o de control interno que se haya efectuado en las entidades del sector 
público o los de la fiscalización externa de los correspondientes órganos de las Comunidades Autónomas en 
la forma establecida en la presente Ley. 
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3. Asimismo, en los procedimientos de fiscalización de entidades singulares comprendidas en el ámbito del 
artículo 4.º de la Ley Orgánica 2/1982, el Tribunal de Cuentas podrá utilizar las técnicas de auditoría que 
resulten idóneas a la fiscalización pretendida. 

4. Las inspecciones, revisiones y comprobaciones a que se refiere el artículo 7.º, 4, de la referida Ley Orgánica, 
serán acordadas por el Pleno del Tribunal, que designará el experto o expertos que hayan de realizarlas, 
precisará los objetivos de las actividades de que se trate y fijará los plazos para llevarlas a cabo y emitir los 
correspondientes Informes. 

5. Los funcionarios, auditores, comisionados expertos que practiquen las actuaciones a que se refieren los 
apartados anteriores, tienen obligación de guardar secreto respecto de las mismas, incurriendo, si 
incumpliesen dicha obligación, en las responsabilidades disciplinarias y, en su caso, penales a que hubiere 
lugar. 

CAPÍTULO II De las relaciones del Tribunal de Cuentas con los órganos de 
control externo de las Comunidades Autónomas 

Artículo 29. 

1. Los órganos de control externo de las Comunidades Autónomas coordinarán su actividad con la del Tribunal 
de Cuentas mediante el establecimiento de criterios y técnicas comunes de fiscalización que garanticen la 
mayor eficacia en los resultados y eviten la duplicidad en las actuaciones fiscalizadoras. 

2. A los mismos efectos, los órganos de referencia remitirán al Tribunal de Cuentas, tan pronto los tengan 
aprobados o, en su caso, dentro de los plazos legalmente establecidos, los resultados individualizados del 
examen, comprobación y censura de las Cuentas de todas las entidades del sector público autonómico, así 
como los Informes o Memorias anuales acerca de sus respectivas cuentas generales y los Informes o 
Memorias, Mociones o Notas en que se concrete el análisis de la gestión económico-financiera de las 
entidades que integren el sector público autonómico o de las subvenciones, créditos, avales u otras ayudas 
de dicho sector percibidas por personas físicas o jurídicas. 

Los Informes o Memorias habrán de remitirse acompañados de los antecedentes y del detalle necesarios al 
objeto de que el Tribunal de Cuentas pueda examinarlos, practicar, en su caso, las ampliaciones y 
comprobaciones que estime necesarias, e incorporar sus propias conclusiones, si resultara procedente, a la 
Memoria anual a remitir a las Cortes Generales o a las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas 
o a las Memorias extraordinarias a que se refiere el artículo 28.2 de la presente Ley. 

3. El Tribunal de Cuentas, mediante acuerdo plenario, podrá solicitar de los órganos de fiscalización externa 
de las Comunidades Autónomas la práctica de concretas funciones fiscalizadoras, tanto si se refieren al sector 
público autonómico como al estatal. 

4. No obstante lo anterior, en las Comunidades Autónomas que no tuvieran establecido órgano de control 
externo, el Tribunal de Cuentas podrá establecer secciones territoriales del mismo para el cumplimiento de 
las funciones propias. 


